RES. 2891/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002858, Ent. N° 3999/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 100/2014, cuyo objeto es el suministro e instalación de equipos médicos para el Hospital Pasteur;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.5.2016 acordó:
1.1) levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de ASSE en fecha 2.3.2016 (Considerandos 1), 2) y 3) de la presente Resolución);
1.2) observar el procedimiento por vulnerarse lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto prohiben incluir en el Pliego documentos que no tengan que ver con la oferta y la evaluación de la misma, así como elementos a los que se pueda acceder a través del RUPE;
2) que en la oportunidad se remite Resolución de la Gerencia Administrativa de A.S.S.E de fecha 7.7.2016, reiterando el gasto derivado de la referida Licitación, con destino al Hospital Pasteur por el monto de € 174.070 en la Modalidad CIF y U$S 26.183 incluidos gastos de importación y despacho, al considerar que el motivo de la observación no viola principios básicos de contratación administrativa;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalterada la razón que motivara aquella;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11.5.2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Oficiar;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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